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A la terminación del contrato por expiración del tiempo convenido y el trabajador no
pasará a la situación de indefinido, tendrá derecho a percibir una compensación
económica equivalente a doce días de salario por año de servicio.

CAPITULO VI. PRESTACIONES SOCIALES.- - - -- ---~

Art. 40 - PERMISO PARA CONCURRIR A EXAMENES. El trabajador tendrá
derecho al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como, a
una preferencia de turnos de trabajo, si tal es el régimen instaurado en la empresa,
cuando curse con regularidad estudios para la obtención de un título académico o
profesional. Igualmente se le concederá permiso para asistir a exámenes para la
obtención de carnet de conducir, como máximo dos convocatorias. Los permisos para
exámenes serán retribuidos como jornada nornial de trabajo y como máximo dos

. convocatorias.

El trabajador dispondrá de los permisos previstos en el Estatuto de los Trabajadores
para formación y promoción dentro de la empresa y para los planes de formación
aprobados por la Comisión de Formación.

Art. 41 . PLUS DE AYUDA PARA GUARDERÍA. Se establece para los
trabajadores, con una antigüedad mínima de un año y con una jornada superior a 30
horas semanales, un Plus de Ayuda para Guardería, para hijos de O a 3 años, que
consistirá en 150 Euros anuales por hijo, con un máximo de 450 Euros por unidad
familiar.

Esta gratificación será abonada en el mes de Octubre, tras presentar las justificación de
matrícula del Centro de Educación Infantil y el justificante del primer p~go.

. Art. 42. ACCillENTE DE TRABAJO. En caso de accidente de trabajo, las empresas

abonarán a sus trabajadores el complemento salarial hasta cubrir el 100% de la base
reguladora denominada para accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, a
partir del primer día de dicha situación.

En caso de enfermedad común o maternidad, se estará a 10 dispuesto en la legislación
vigente en esta materia, menos en los casos que necesiten hospitalización, que la
empresa complement'4fá hasta el 100% del salario habitual del trabajador, y será
solamente a los días correspondiente de permanencia en el centro hospitalario.

Art. 43. SEGURO DE ACCillENTES. La empresa establece un seguro de accidentes
para los casos de muerte o invalidez permanente, derivada de accidente de trabajo, para
todos los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo, por una cuantía de
6.010,1 Euros.

Art. 44 - JUBll.ACION ESPECIAL. Conforme a 10 establecido en el R.D.L. 1194/85
de 17 de Julio, los trabajadores afectados por el presente Convenio, podrán jubilarse a
los 6:4 años con el 100% de los derechos pasivos, para los cuales la empresa se obliga a
cubrir las vacantes producidas por este sistema de jubilación con la contratación de uu
nuevo trabajador por cada uno jubilado.


